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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

27663 Anuncio  de licitación de:  Dirección del  Instituto  Cervantes.  Objeto:
Servicio de mantenimiento de servidores en la sede central del Instituto
Cervantes. Expediente: G-2025/04-0043.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección del Instituto Cervantes.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2812007I.
1.3) Dirección: Alcalá, 49.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +91 4367600.
1.11) Correo electrónico: contratacion@cervantes.es
1.12) Dirección principal: http://www.cervantes.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=o6xiNqznd3oQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=4AJrh87OM6HgL1BHd3qjQA%3D%3
D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Educación.

5. Códigos CPV: 50312000 (Mantenimiento y reparación de equipo informático) y
50312600  (Mantenimiento  y  reparación  de  equipo  de  tecnología  de  la
información).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Servicio de mantenimiento de servidores en la sede
central del Instituto Cervantes.

8. Valor estimado: 724.800,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 36
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (volumen anual

de negocios). Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: 600000 (referido
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al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles).
11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (trabajos realizados).

Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: 453000 (referido al año de
mayor ejecución de los últimos tres años debe ser igual o superior a).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1) Combatir el paro (prioridad a personas que estén en situación legal de

desempleo).
17.2) Cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización

Mundial del Trabajo (respetar los derechos laborales básicos a lo largo de
toda  la  cadena  de  producción  y  el  cumplimiento  de  las  convenciones
fundamentales  de  la  Organización  Internacional  de  Trabajo).

17.3) Consideraciones tipo social (cumplimiento de las disposiciones vigentes
en materia laboral, de seguridad social y de seguridad y salud en el trabajo).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Criterio medioambiental (Ponderación: 10%).
18.2) Precio (Ponderación: 90%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 11 de agosto de 2025.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección del Instituto Cervantes. Alcalá, 49. 28014 Madrid,

España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 22 de septiembre de 2025 a las
10:00. Instituto Cervantes. Calle Alcalá, 49 - 28032 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Público.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Instituto Cervantes.
25.1.2) Dirección: C. de Alcalá, 49.
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25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.4) Provincia: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28014.
25.1.6) País: España.
25.1.10) Dirección de internet: https://cervantes.org/

25.3)  Plazo de presentación de recursos:  Hasta las 23:59 horas del  13 de
octubre de 2025.

28. Fecha de envío del anuncio: 11 de julio de 2025.

Madrid, 11 de julio de 2025.- Director del Instituto Cervantes, Luis Manuel
García Montero.
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